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,,POR LA CUAL 5E APRUEBA EL LLAMADO A CONCURSO AEREVIADO DE TITUIOS, MERITOS Y

APTITUDES PARA CUBRIR UN (1} CARCO DE PROFESIONAL DE SALUD (CONTRATO} CON

FUNCIONES DE MÉDICO DE GUARDIA DEL DEPARTAMENTO DE CIRUGIA PEDIÁTRICA DE LA

FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN". -

vlsTo: La nota con ME Ns 6833/2025, del Dr. Federico Guggiari, Jefe del

Dpto. de C¡rugía Pediátrica, por la cual sol¡c¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos
y Aptitudes, para cubrir un cargo de Profesional de Salud con func¡ones de Médico de Guardia. El

oerfil cuenta con el visto bueno de la Direcc¡ón Asistencial

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la

Universidad Nac¡onaI de Asunción,,,POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS

PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓN DE FUNCIONARIOS EN U UNA". ----------

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de zo?0, Acta Ne 3130, que establece

los Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la

Facultad de C¡encias Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:
pRfifDtMtEf{ros t scalPcÉt{ a coxcuRso Evatuacló oE cuRBlcuLUM vrraE pERtooo DE TACHAS Y RECLAMoS

pLAzos crNco (os)DíAs HABtLrs rsEs (03)ofas HÁBlLts clNco{05) ofAs HABILES

La Resolución cD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se

aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el

horario del cargo concursado se superponga con el horario de algÚn cargo v¡gente al momento de

presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnst¡tuc¡ón.

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de zOZt, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobac¡ón del resultado

del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador

del mismo se presente a asumir efectivamente el car8o, presente renuncia a otros cargos en caso

de ex¡stir superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el

s¡guiente postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resolución cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de z02l'
Acta N9 3178, "POR LA CUAL SE ACARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN

PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE A DOCENCIA EN EDUCACIÓN SIJPERIOR CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2073'DE EDUCACIÓN SUPERIOR,QUE DEBEN ER TODAS LAS

ENTOS Y/OPROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPAR

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITO' Y APTITUD LLEVARSE ASERVICIOS EN EL MARCO DE. LOS

h,IS'ÓN 
'NSf'TUC'ONALForñat profes¡onales an C¡onc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con

tidorazgo, valores éticos ycapac¡dad de gest¡ón qua respondan a las
necesidades de salud de la poblac¡ón y con responsabil¡dad social.

Ser reconoctda nac¡onal e
y l¡derazgo en fomación de pafe la
de programas acddém¡cas que h

§ti,! ,

¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con
ned¡oa¡nbigntal.
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CABO EN U INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES

EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES, DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRÍAS Y

DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA"

La Resolución CD Ns 0297-00-2022, " POR LA CUAL SE ACTUALIZAN

LO' PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LO' CONCURSOS DE TITULOS

MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS

CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA'' .

La Resolución CD Ne 7077 -O0-2O24, " POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE

U ENSEÑANZA" .

Las d¡sposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes

EL DECANO, AD.REFERÉNDUM DEt CONSE.'O DIRECTIVO DE I.A FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

Art. le APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mérítos y Apt¡tudes para

cubrir un (1) cargo de Profesional de Salud (contrato) con funciones de Médico de

Guardia en el Departamento de Cirugía Pediátrica de la Facultad de Ciencias

Médicas de la Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días

hábiles, a partir del día lunes 14 al viernes 18 de jul¡o de 2025.

Art.2s DISPONER que las inscripciones para el concurso se

indicadas en el artÍculo precedente, en la Secretarí¿ Ge

FCM-UNA, en el horario 7:00 a 13:00hs

arán en las fechas
5an Lorenzo de la

Mg. Prof. Dr. OSMAR . CUENCA TORRES

Decano

vtstÓ tNsTtTuctoNAL
Set rcconoc¡da nac¡onal e intemac¡onalmante por Ia excelencia
y liderc2go en fomacbn de profesionales de Ia salLd a través
de programas acadéñicas que cantemplen la ¡nvest¡gación e
¡nnovac¡ón tecnológica, con comproñiso soc¡al y
ñedioamb¡ental.

q,ilr-
L¡c. RAQUEL Gtt MARTINEZ

Secretaria de la Facultad

tstóH tMsÍtfucrortal
Fonnat prcfes¡onahs en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadoros, con
liderazgo, valores éticos y capacidad de gest¡ón que respondan a las
necesidadas de salud de la población y con responsab¡lidad sgc¡al.

C.C- Drécción Asirten.¡al, D¡reccióñ de Genióñ y o€sarrollo d€lralento Hurñáño, Dpto. de selección, opto. d€ Comur5or, PrcSrado web, Dpto. de C¡rutí¡

Pediárrica, Ar(h¡vo. OMCT/RGM/lm
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CIRCULAR Ne ta5 l201s
Por la cualse comuñica elllamado a concuBo de Tltulos, Mér¡toi y Apt¡tudes, auior¡zado med¡ante nesoluclón D. N¡ LiQf2o25, poreltérm¡no de

c¡nco (9) df.s hábll.s, a pertir deldia luné314 alviemes 18 d€lullode 2025.

Los ¡nteresados deberán prei€ntar sus solic¡tudes de ¡nsar¡pcióñ portripl¡cado en Mesa de Eñtrada de la Facultad -SedeSan Loren2o en la fecha ¡nd¡c¿da

anter¡ormente, eñ elhorario de 07:(X, a 13:00 horas. -
t AfoS DEL C¡iGO

CARGO Profes¡onalde Salud (contr¿to)

FUNCIOI{ES Médico de Guardia

CÁNÍ|DAD: l(uno)

OCPIÍDE CIA: Opto. de C¡rugia Ped¡átr¡ca

PERTII OEL CARGO

Ífu[o5 MÉRtros Y aPrfuDEs:
- Tltulo de gr¿do de Doctor en Medic¡na y Cirugla de la FCMUNA u otras universkiades nac¡onales acreditadaso extranleras homologadas;
- Titulode Espea¡alista en C¡rutia Ped¡átrica o haberaompletado elPrograma de Residencias Médicás en la Cátedr¿ correspoñd¡ente;
- ftulo y/o cenificedo de Estud ¡os y/o o¡plomá que acred¡te la culminación de la capaa¡tac¡ón PedaSó8¡ca para los ññes de la docencia en Educeción

Sup€r¡or coñforme a lo establecido en la Ley No 4995/2013 "OE EOUCACIÓN SUPERIOR";

- Tener comprobada competenc¡a en la asiSnatura de cuy¿ en'€ñanze se treta;
- Cerge hor¿r¡a ñln¡ma de 12 (doce) horas semanales;
- posee. 

a pt¡tud pa ra delempeñarse eñ el ca.8o y tr¿baje r con espíritu pro¿ct¡vo y colaborador;
- D¡sponibil¡dad para as¡stira actú¡dades aaadémicas del Departamento;
- Gozar de notoria honorabil_xrad;

- acogerse á lo est¿blec¡do en el reglamento ¡ñterno de la FCM-uNA (art. 186). -

CARGA HORAR[q: 12 horás semenales

HORARIO DEI CARGO: Lunes de 19:30 a mártes 07:30 hs.

DOCUMEiJf6 REqUERIDO6I

.. Dos (2) copias de Curriculum Vitae, encuaderñac¡ón t¡po esp¡r¿1, con todos los ¿vales corespoñdientes, ñrmedos y folledos, tamaño A4 o

cana, confeccionados de ¿cuerdo al forñ¿to estab¡ec¡do en la Réioluclón CD r 1077-ü!2024, por la cualse aprueba aon cambios la pro_

puesta de modificación del s¡stema de .¿lific¿ción de docentes méd¡.ot Acta N' 3259 de fecha 15/10/2024.
b. Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldentidad C¡v¡1, v¡8ente, ¿utenticadas. -
c. Dos (2) fotos tipo cernet adual¡¡edas en colores (3*4 la medida). -
d. Uñ (1)Certificado de Salud fí5¡co, or¡8¡n¿/o fotocopia de certificedo autent¡cadovía Escr¡b¡nía, expedido por el Depa rta mento de Seguridad,

H¡8iene y Medicina del Tr¿bajo dependiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo delfelento Humaño de la FCM/UNA, autorizado por

Resoluc¡ón C.D. Ne 051GG2024, -
e. un (1) Ce(ificado de Salud mental, oriSiña¡. -
f. un (1) Cert¡ficado de Antecedeñte Policial, or¡8¡nal. -
g. Uñ (1) Cert¡f¡cado de Antecedente Judicial, original. -
h. Un (1) Certif¡cedo d e Nec¡m¡ento (e n aa5o de ño posee r actu a lmente u ña v¡nculación con la FCM/U NA) -
¡. Dos (2) Reportes de¡ SINARH. -
j. Tabla de Hor¿rios por a¿Go. -
k. Certificado de Trabajo con Carga Horaria y Horar¡o peniñente emhido por la Sede Ceñt6lde la ¡nst¡tución, en ceso de poseer otros carSos

en otras lñst¡tuc¡ones Públ¡cas, -
l. En caso de contar con superposición entre car8os vigentes con el concursedo, el postulante deb€rá complet¿r l¿ C¿rta Compromiso de

Reñunc¡a, aprobada se8ún Reso¡uc¡ón CD N' O76G@2019, Acta N' 3U6. De no hacerlo se tom¿rá coño un ¡mpedimento per¿ acceder al

cargo y auto máticame nte accederá alcarSo elsiSuiente en Orden de Prelac¡ón delConcur§o. -
rxFonM^cÉ aoroof{AL

t¡s solic¡tudes de ¡nscr¡pción, dispon¡bles en la S eaaió?, de Concúrsos de'litulos, Mér¡tos y Aptitudes dela pógino web de la Facuhad de Cieñcias Médicas

(ryrry! UtCC.gna-pI) -lrr¡t d¡sponible rnedionte Código QR,- seráñ present¿das eñ Mesa de Entr¿da de la Facullad, una ve¿ verifk¿d¿s la! documenta-

c¡ones pertinentes por la D¡reccióñ de 6estión y Desar.ollo delTalento Humano, en el horario de 07:m a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas so¡icitudes de iñscripción que no cuenteñ coñ la Plan¡¡la de Verificac¡ón de Doaumentaciones, expedida por la Okecc¡ón de

Gestión y Desarrollo delTaleñto Humano. -
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(+) Esconee el Código QR poro descargo
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